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EXTRACTO de la Resolución de 13 de octubre de 2022, de la Secretaría 
General, por la que se realiza la convocatoria de ayudas para la contratación 
de gerentes para la dinamización comercial. (2022063128)

BDNS(Identif.): 654284

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b) y 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria, 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones  
(http://www.infosubvenciones.es) y en el presente Diario Oficial de Extremadura.

Primero. Beneficiarios.

Cualquier ayuntamiento de la Comunidad Autónoma de Extremadura que cumplan los requi-
sitos establecidos por el artículo 2 de la Orden 28 de julio de 2022 por la que se establecen 
las bases reguladoras de las ayudas para la contratación de gerentes para la dinamización 
comercial (DOE núm. 151, de 5 de agosto de 2022).

Segundo. Objeto.

Se concederán ayudas dirigidas a los ayuntamientos de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para sufragar los costes salariales de la prestación del servicio durante tres 
años, de una persona gerente para dinamizar el comercio minorista. La persona gerente será 
la encargada de promocionar y dinamizar el pequeño comercio minorista de la localidad, en 
todas las áreas y espacios comerciales, incluidos los mercados de abastos.

Tercero. Bases reguladoras.

Se establecen en la Orden 28 de julio de 2022 por la que se establecen las bases reguladoras 
de las ayudas para la contratación de gerentes para la dinamización comercial (DOE núm. 151 
de 5 de agosto de 2022). 

Cuarto. Cuantía.

La cuantía total de la presente convocatoria de ayudas asciende a 1.406.250 euros. El coste 
de las acciones previstas será imputado a las partidas presupuestarias contenidas en el Pro-
grama 341A “Comercio de Calidad y Artesanía Extremeña”, con cargo a la aplicación presu-
puestaria 14003341A460.00, Proyecto de gasto 20170247 denominado “Ayudas contratación 
agentes del comercio”, financiado con fondos de la Comunidad Autónoma, por importe de 
234.375 euros con cargo al presupuesto del año 2022, 234.375 euros con cargo al presupues-
to del año 2023, 468.750 euros con cargo al presupuesto del año 2024 y 468.750 euros con 
cargo al presupuesto del año 2025.
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La ayuda se concederá por la cuantía correspondiente a los tres años de prestación del ser-
vicio, y se abonará conforme lo establecido en el artículo 13 de la presente resolución de 
convocatoria. La cuantía de la ayuda será del 75% de los gastos subvencionables, siendo el 
importe máximo de los gastos subvencionables de 25.000 euros al año, de forma que el límite 
de ayuda máximo por año de prestación del servicio será de 18.750 euros.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo para presentar solicitudes será de un mes a contar desde el día siguiente al de la 
fecha de publicación de la presente convocatoria y de su extracto en el Diario Oficial de 
Extremadura.

Sexto. Otros datos.

El procedimiento de concesión de las ayudas se tramitará en régimen de concurrencia com-
petitiva, mediante convocatoria periódica.

Mérida, 13 de octubre de 2022.

El Secretario General,

MANUEL JIMÉNEZ GARCÍA

• • •
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